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Mapa de Objetivos del Desarrollo Sostenible 

La presente publicación contribuye a abordar temáticas enmarcadas en los siguientes ODS: 

1. Fin de la pobreza; 2. Hambre cero; 3. Salud y bienestar; 5. Igualdad de género; 8. 

Trabajo decente y crecimiento económico; 10. Reducción de las desigualdades. 
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Introducción. 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Artículo 74, fracción 

IV, determina que es facultad exclusiva de la Cámara de Diputados, aprobar 

anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), previo análisis, 

discusión y en su caso, modificación del proyecto enviado por el Ejecutivo Federal.  

 

A partir de esta facultad constitucional, el 9 de noviembre del 2023, la Cámara de 

Diputados aprobó el proyecto de PEF propuesto por el Ejecutivo Federal para el 

ejercicio fiscal 2024. 

 

El proyecto de PEF, la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación (ILIF) y los 

Criterios Generales de Política Económica (CGPE) son los documentos rectores de 

la política hacendaria del Gobierno mexicano, constituyen lo que se conoce como: 

“el Paquete Económico”.   

 

Los CGPE contienen las estimaciones realizadas por el Ejecutivo Federal, a través 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de las proyecciones sobre las 

principales variables macroeconómicas del país, tales como: el Producto Interno 

Bruto (PIB), la inflación, la tasa de interés, el tipo de cambio, el precio de la mezcla 

mexicana de petróleo de exportación, la plataforma de exportación petrolera, 

además incluye el PIB y la inflación esperada de los Estados Unidos. Todas estas 

variables son la base para estimar la prospectiva de los ingresos y los gastos de la 

Federación para el ejercicio fiscal venidero.   

 

La ILIF contiene los ingresos públicos de la Federación, basándose en el marco 

macroeconómico contenido en los CGPE. Incluye las fuentes de los recursos 

públicos de este orden de Gobierno, los cuales proviene de la recaudación de los 

ingresos tributarios, no tributarios y de financiamiento público. También se clasifican 

como ingresos petroleros y no petroleros. Constituyen los recursos públicos con los 
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que contará el Gobierno Federal en el ejercicio fiscal venidero, para cubrir sus 

necesidades de gasto.   

 

El PEF representa la conclusión de este ciclo de aprobación del paquete económico. 

Contiene el gasto público para el ejercicio fiscal 2024, que se ponen a disposición 

del Poder Ejecutivo Federal, para que éste último lo ejerza en diversos programas 

económicos, sociales y para la gobernabilidad del país. Representa el destino de 

gasto de los ingresos públicos aprobados por ambas Cámaras del Congreso de la 

Unión.   

 

De esta manera, el paquete económico representa un canal de comunicación 

dinámica entre los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Federación, para que 

ambos realicen las funciones que en materia financiera-presupuestaria les confiere 

la Constitución mexicana.   

 

Esta comunicación dinámica, se realiza a través del procedimiento legislativo en 

materia financiera-presupuestaria, donde el Poder Ejecutivo Federal propone a 

ambas Cámara del Congreso de la Unión los ingresos y los gastos que la 

Federación ejercerá en el ejercicio fiscal venidero. En contrapartida, el Congreso de 

la Unión aprueba en primer término la ILIF y, posteriormente, la Cámara de 

Diputados de manera exclusiva aprueba el proyecto de PEF.     

 

Del paquete económico que el Poder Ejecutivo Federal propone a ambas Cámaras 

del Congreso de la Unión y, del programa fiscal aprobado por el Poder Legislativo, 

surge una importante cantidad de información macroeconómica, financiera y 

presupuestaria, que es necesario sistematizar para una lectura más ágil y accesible. 

 

De los datos que se sistematizan, a partir de la información surgida de la propuesta 

y aprobación del paquete económico, se encuentran los relacionados con el gasto 

para la función Seguridad Social del Gobierno Federal, el cual se presenta en esta 

investigación de manera comparada para los ejercicios fiscales 2023 y 2024. 
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El gasto para la función Seguridad Social del Gobierno Federal se reporta en 

millones de pesos (MMDP), variación real, como % del producto interno bruto (PIB) 

y del gasto público total, a partir de la información contenida en el PEF 2023 y 2024 

y en el proyecto de PEF para el ejercicio fiscal 2024. 

 

Este gasto se desagrega en cinco ramos que componen el PEF: uno es general, 

Aportaciones a Seguridad Social (ramo 19); dos son entidades de control 

presupuestario directo, el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y el Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE); y dos 

son empresas productivas del Estado, Comisión Federal de Electricidad (CFE) y 

Petróleos Mexicanos (PEMEX). Asimismo, el gasto se desagrega en destino del 

gasto o subfunciones; en programas presupuestarios; en unidades responsables y 

por tipo de gasto, corriente y de capital. 

 

Respecto a esta última clasificación del gasto, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (2015) los define de la siguiente manera:  

 

El gasto corriente “comprende las erogaciones que realiza el sector público y que 

no tiene como contrapartida la creación de un activo, sino que constituye un acto de 

consumo: esto es, los gastos que corresponden al sostenimiento e incremento de 

los recursos humanos y a la compra de los bienes y servicios necesarios para el 

desarrollo propio de las funciones administrativas.” 

 

El gasto de capital es “el total de las asignaciones destinadas a la creación de bienes 

de capital y conservación de los ya existentes, a la adquisición de bienes inmuebles 

y valores por parte del gobierno federal, así como los recursos transferidos a otros 

sectores para los mismos fines que contribuyen a acrecentar y preservar los activos 

físicos patrimoniales o financieros de la nación.” 
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El análisis tiene una estructuración relativamente sencilla. Para cumplir su propósito 

de proporcionar información ágil sobre el gasto para la función Seguridad Social del 

Gobierno Federal, después de esta introducción, se realiza un resumen ejecutivo 

que contiene los principales hallazgos en esta materia, después se adicionan 

anexos estadísticos donde se descompone el gasto de esta función por ramos y 

destino del gasto (sub-funciones); por gasto corriente y de capital; por programas 

presupuestarios; y por unidades responsables.  
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Nota Metodológica. 

El estudio que se presenta sobre el Presupuesto Público Federal para la función 

Seguridad Social se llevó a cabo con un análisis de cinco ramos que integran el PEF: 

Aportaciones a Seguridad Social (ramo 19), el Instituto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS), el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE), Comisión Federal de Electricidad (CFE) y Petróleos Mexicanos 

(PEMEX) 

 

La conformación de esta función, respondió al siguiente diseño metodológico en 

cada uno de los ramos: 

 

a. Del ramo Aportaciones a Seguridad Social, a partir del ejercicio 2023, se tomaron 

la función 3, Salud; subfunción 02 Prestaciones de Servicios de Salud a la 

Persona y la función 6, Protección Social, subfunciones 02 Edad Avanzada y 09 

Otros de Seguridad Social. 

 

b. Del IMSS se tomó únicamente la función 6, Protección Social, que incluye las 

subfunciones 01 Enfermedad e Incapacidad, 02 Edad Avanzada, 03 Familia e 

Hijos y 09 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social. 

 
c. Del ISSSTE se tomó únicamente la función 6, Protección Social, que incluye las 

subfunciones 01 Enfermedad e Incapacidad, 02 Edad Avanzada, 03 Familia e 

Hijos y 09 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social, aunque sustrayéndole 

los recursos de la subfunción 06 Apoyo Social para la Vivienda, asignados a la 

Función Vivienda y Servicios a la Comunidad. 

 

d. De CFE se tomó únicamente la función 6, Protección Social, subfunción 02 Edad 

Avanzada, que incluye el Programa de Pago de Pensiones y Jubilaciones. 
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e. De PEMEX se tomó únicamente la función 3, Combustibles y Energía, subfunción 

02 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos), que incluye el Programa de Aportaciones 

para el Pago de Pensiones y Jubilaciones.  
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Resumen Ejecutivo 

 

Después de realizar la siguiente investigación, se exponen algunos hallazgos en 

materia de gasto público para la función Seguridad Social en México, para los 

ejercicios fiscales 2023-2024: 

 

a. El gasto aprobado para esta función fue de 2 billones 436 mil 854.92 millones 

de pesos (MMDP) en el 2023 y 2 billones 775 mil 058.07 MMDP en el 2024, 

incrementándose en 338 mil 203.15 MMDP, siendo equivalente al 13.88%, 

respecto al aprobado en el 2023. 

 

b. Para el ejercicio fiscal 2023 y 2024, el gasto público aprobado para esta función 

representó el 7.76% y el 8.07% del PIB, así como, el 29.36% y el 30.61% del 

PEF, respectivamente.  

 

c. Para el año 2024, las principales partidas presupuestarias de esta función, por 

destino de gasto, fueron las siguientes: 

 

i. Edad Avanzada (Pensiones Contributivas), 2 billones 388 mil 385.86 

MMDP; 

ii. Otros de Seguridad y Asistencia Social, 244 mil 765.86 MMDP; 

iii. Enfermedad e Incapacidad, 39 mil 680.40 MMDP; 

iv. Familia e Hijos, 18 mil 304.93 MMDP; y  

v. Prestaciones de Servicios de Salud a la Persona, 9 mil 800.53 MMDP. 

 

d. En el análisis de los programas presupuestarios que conforman esta función, se 

aprobaron las siguientes partidas del gasto para el ejercicio fiscal 2024: 

 

i. Pensiones y Jubilaciones en curso de Pago, 663 mil 714.74 MMDP;  

ii. Pensiones en curso de pago de Ley 1973, 663 mil 714.74 MMDP; 
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iii. Pensiones y Jubilaciones, 309 mil 695.82 MMDP; 

iv. Régimen de Pensiones y Jubilaciones IMSS, 140 mil 369.77 MMDP; y 

V. Seguro de Enfermedad y Maternidad, 139 mil 681.43 MMDP. 
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Análisis del gasto en Seguridad Social 

 

Durante el periodo 2023-2024, el gasto público federal para la función Seguridad 

Social, evolucionó de la siguiente manera: 

 

a. En el año 2023, la Cámara de Diputados aprobó un gasto de 2 billones 436 mil 

854.92 MMDP;  

b. En el año 2024, el Ejecutivo Federal propuso a la Cámara de Diputados un gasto 

de 2 billones 775 mil 058.07 MMDP; y 

c. En el año 2024, la Cámara de Diputados aprobó un gasto de 2 billones 775 mil 

058.07 MMDP. (Véase gráfica No. 1). 

 

 

 

El gasto aprobado a esta función para el ejercicio fiscal 2024 se incrementó en 338 

mil 203.15 MMDP con respecto al aprobado en el 2023, en términos reales fue 

equivalente al 13.88%. (Véase gráfica No. 2).  

 

2023 PEF 2024 PPEF 2024 PEF

Gasto 2,436,854.92 2,775,058.07 2,775,058.07
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Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la DSIAE con información del PEF 2023- 2024 y el Proyecto PEF, 2024.

Gráfica No. 1. Gasto público para la función Seguridad Social en México, 2023-2024. (Millones 
de pesos).
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Para el año 2024, el gasto público aprobado para esta función se distribuyó en los 

siguientes ramos:  

 

a. Para Aportaciones a Seguridad Social, es de 1 billón 357 mil 397.78 MMDP; 

b. Para el IMSS, es de 889 mil 491.46 MMDP; 

c. Para el ISSSTE, es de 398 mil 087.01 MMDP; 

d. Para PEMEX, es de 74 mil 120.47 MMDP; y 

e. Para la CFE, es de 55 mil 961.34 MMDP. (Véase gráfica No. 3).  

 

Diferencial 2024 PEF - 2023 PEF Diferencial 2024 PEF -2024 PPEF
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Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la DSIAE con información del PEF 2023- 2024 y el Proyecto PEF, 2024.

Gráfica No. 2. Gasto público para la función Seguridad Social en México, 2023-2024.  
(Millones de pesos y % de variación).
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Para el año 2024, el gasto aprobado para esta función, por destino de gasto, se 

distribuyó de la siguiente manera: 

 

a. Para Edad Avanzada, es de 2 billones 388 mil 385.86 MMDP; 

b. Para Otros de Seguridad y Asistencia Social, es de 244 mil 765.86 MMDP; 

c. Para Petróleo y Gas Natural, es de 74 mil 120.47 MMDP; 

d. Para Enfermedad e Incapacidad, es de 39 mil 680.40 MMDP; 

e. Para Familia e Hijos, es de 18 mil 304.93 MMDP; y  

f. Para Prestaciones de Servicios de Salud a la Persona (Servicios de Salud), es 

de 9 mil 800.53 MMDP. (Véase gráfica No. 4). 

 

Aport. Seg. Social IMSS ISSSTE PEMEX CFE

Gasto 1,357,397.78 889,491.46 398,087.01 74,120.47 55,961.34
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Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico d la DSIAE con información del  PEF 2024.

Gráfica No. 3. Gasto público para la función Seguridad Social en México, por ramos, 2024. 
(Millones de pesos).
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Durante este periodo objeto de análisis, el gasto aprobado para esta función tuvo la 

siguiente equivalencia como proporción del PIB: 

 

a. En el año 2023, la Cámara de Diputados aprobó un gasto de 7.76%;  

b. En el año 2024, el Ejecutivo Federal propuso a la Cámara de Diputados un gasto 

de 8.07%; y 

c. En el año 2024, la Cámara de Diputados aprobó un gasto de 8.07%. (Véase gráfica 

No. 5). 

 

Durante este periodo objeto de análisis, el gasto aprobado para esta función tuvo la 

siguiente equivalencia como proporción del PEF: 

 

a. En el año 2023, la Cámara de Diputados aprobó un gasto de 29.36%;  

b. En el año 2024, el Ejecutivo Federal propuso a la Cámara de Diputados un gasto 

de 30.61%; y 

c. En el año 2024, la Cámara de Diputados aprobó un gasto de 30.61%. (Véase 

gráfica No. 5). 

Edad Avanzada
Otros de Seguridad

y Asist. Social
Petróleo y Gas

natural
Enfermedad e
Incapacidad

Familia e Hijos Servicios de Salud

Gasto 2,388,385.86 244,765.86 74,120.47 39,680.40 18,304.93 9,800.53
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Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la DSIAE con información del PEF, 2024.

Gráfica No. 4. Gasto público para la función Seguridad Social en México, por destino del 
gasto, 2024. (Millones de pesos).
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Para el ejercicio fiscal 2024, el gasto aprobado para la función Seguridad Social, por 

ramos, tuvo la siguiente equivalencia como proporción del PIB: 

 

a. Para el Aportaciones a Seguridad Social, es de 3.95%; 

b. Para la CFE, es de 0.16%; 

c. Para el IMSS, es de 2.59%; 

d. Para el ISSSTE, es de 1.16%; y 

e. Para la PEMEX, es de 0.22%. (Véase gráfica No. 6).  

 

Para el ejercicio fiscal 2024, el gasto aprobado para la función Seguridad Social, por 

ramo, tuvo la siguiente equivalencia como proporción del PEF: 

 

a. Para el Aportaciones a Seguridad Social, es de 14.97%; 

b. Para la CFE, es de 0.62%; 

c. Para el IMSS, es de 9.81%; 

d. Para el ISSSTE, es de 4.39%; y 

e. Para PEMEX, es de 0.82%. (Véase gráfica No. 6).   
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Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la DSIAE con información del PEF 2023- 2024 y el Proyecto PEF, 2024.

Gráfica No. 5. Gasto público para la función Seguridad Social en México, 2023-2024. (% del 
PIB y del PEF).
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Para el ejercicio fiscal 2024, el gasto aprobado para la función Seguridad Social, por 

destino del gasto, tuvo la siguiente equivalencia como proporción del PIB: 

a. Para Edad Avanzada, es de 6.95%; 

b. Para Seguridad y Asistencia Social, es de 0.71%; 

c. Para Petróleo y Gas Natural, 0.22%; 

d. Para Enfermedad e Incapacidad, es de 0.12%; 

e. Para Familia e Hijos, es de 0.05%; y  

f. Para Prestaciones de Servicios de Salud a la Persona (Salud a la Persona), es 

de 0.03%. (Véase gráfica No. 7). 

 

Para el ejercicio fiscal 2024, el gasto aprobado para la función Seguridad Social, por 

destino del gasto, tuvo la siguiente equivalencia como proporción del PEF: 

 

a. Para Edad Avanzada, es de 26.34%; 

b. Para Otros de Seguridad y Asistencia Social, es de 2.70%; 

c. Para Petróleo y Gas Natural, es de 0.82%; 

d. Para Enfermedad e Incapacidad, es de 0.44%; 
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Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la DSIAE con información del PEF, 2024.

Gráfica No. 6. Gasto público para la función Seguridad Social en México, por ramos, 2024. (% 
del PIB y del PEF).
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e. Para Familia e Hijos, es de 0.20%; y  

f. Para Prestaciones de Servicios de Salud a la Persona (Salud a la Persona), es 

de 0.11%. (Véase gráfica No. 7). 

 

 

 

En el análisis del gasto aprobado para la función Seguridad Social por destino del 

gasto, se observa un marcado predominio del gasto corriente sobre el gasto de 

capital. Para el año 2024, del gasto total aprobado para esta función, el 99.99% 

corresponde a gasto corriente y el 0.01% a gasto de capital, distribuido de la 

siguiente manera:  

 

a. Para Edad Avanzada, el 86.07% es para gasto corriente; 

b. Para Otros de Seguridad y Asistencia Social, el 8.82% es para gasto corriente 

y el 0.0003% para gasto de capital; 

c. Para Petróleo y Gas Natural, el 2.67% es para gasto corriente; 

d. Para Enfermedad e Incapacidad, el 1.43% es para gasto corriente; 

e. Para Familia e Hijos, es de 0.66% es para gasto corriente y el 0.0002% para 

gasto de capital; y  
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Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la DSIAE con información del PEF, 2024.

Gráfica No. 7. Gasto público para la función Seguridad Social en México, por destino del 
gasto, 2024. (% del PIB y del PEF).
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f. Para Prestaciones de Servicios de Salud a la Persona (Salud a la Persona), es 

de 0.35% para gasto corriente. (Véase gráfica No. 8). 

 

 

 

En el análisis de los programas presupuestarios que conforman esta función, se 

aprobaron las siguientes partidas del gasto para el ejercicio fiscal 2024: 

 

a. Para las Pensiones y Jubilaciones en curso de Pago (Pensiones y Jubilaciones 

en Curso), es de 663 mil 714.74 MMDP;  

b. Para las Pensiones en curso de pago de Ley 1973 (Pensiones y Ley 1973), es 

de 663 mil 714.74 MMDP; 

c. Para el Apoyo para cubrir el Déficit de Nómina de Pensiones del ISSSTE (Déficit 

Pensiones ISSSTE), es de 337 mil 328.36 MMDP; 

d. Para las Pensiones y Jubilaciones, es de 309 mil 695.82 MMDP; 

e. Para el Régimen de Pensiones y Jubilaciones IMSS (Pensiones y Jubilaciones 

IMSS), es de 140 mil 369.77 MMDP; 

f. Para el Seguro de Enfermedad y Maternidad, es de 139 mil 681.43 MMDP; 

g. Para las Aportaciones para Pago de Pensiones y Jubilaciones, es de 74 mil 

120.47 MMDP; 
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Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la DSIAE con información del PEF, 2024.

Gráfica No. 8. Gasto público para la función Seguridad Social en México, destinado a gasto 
corriente, 2024. (%  del gasto total de la función).
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h. Para la Cuota Social al Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez 

(Retiro, Cesantía, Edad Avanzada, Vejez), es de 56 mil 486.40 MMDP; 

i. Para el Pago de Pensiones y Jubilaciones, es de 55 mil 961.34 MMDP; y 

j. Para Actividades de Apoyo Administrativo (Apoyo administrativo), es de 50 mil 

150.40 MMDP. (Véase gráfica No.9). 

 

 

 

En el análisis de las unidades responsables que conforman la función Seguridad 

Social, se aprobaron las siguientes partidas del gasto para el ejercicio fiscal 2024: 

 

a. Para el IMSS, es de 1 billón 707 mil 901.45 MMDP; 

b. Para el ISSSTE, es de 779 mil 862.62 MMDP; 

c. Para la Dirección General de Programación y Presupuesto "C" (DG Prog. y 

Presupuesto C), es de 109 mil 646.85 MMDP; 

d. Para PEMEX, es de 74 mil 120.47 MMDP; 

e. Para la CFE, es de 55 mil 961.34 MMDP;  

f.  Para la Unidad de Política y Control Presupuestario (Control Presupuestario), 

es de 38 mil 598.29 MMDP; y 

Pensiones y
Jubilaciones en

Curso

Pensiones Ley
1973

Déficit
Pensiones

ISSSTE

Pensiones y
Jubilaciones

Pensiones y
jubilaciones

IMSS

Seguro de
Enfermedad y

Maternidad

Aportaciones
Pago Pensiones
y Jubilaciones

Retiro, Cesantía,
Edad Avanzada,

Vejez

Pago Pensiones
y Jubilaciones

Apoyo
Administrativo

Gasto 663,714.74 663,714.74 337,328.36 309,695.82 140,369.77 139,681.43 74,120.47 56,486.40 55,961.34 50,150.40

0

100,000

200,000

300,000

400,000

500,000

600,000

700,000

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la DSIAE con información del PEF, 2024.

Gráfica No. 9. Gasto público para la función Seguridad Social en México, por programas 
presupuestarios, 2024. (Millones de pesos).
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g. Para el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 

(ISSFAM), es de 8 mil 967.05 MMDP. (Véase gráfica número 10). 
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Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la DSIAE con información del PEF 2024..

Gráfica No. 10. Gasto Público para la función Seguridad Social en México, por unidades 
responsables, 2024. (Millones de pesos).
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Anexo.1. Presupuesto por ramo, destino del gasto, 

gasto corriente y de capital 
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Cuadro No. 1. Gasto público para la función Seguridad Social en México, por ramos y por destino del gasto, 2023-2024. (Millones de pesos y variación real). 

No. 
Ramo 

Ramo 

G
ra

n
 

F
u

n
c

ió
n

 

2023 PEF 2024 PPEF 2024 PEF 
Diferencial 2024 
PEF - 2023 PEF 

Diferencial 2024 
PEF -2024 PPEF 

2024 PEPF/ 
2023 PEF 

2024 PEF / 
2023 PEF 

2024 PEF / 
2024 PPEF 

Millones de pesos Variación real 

19 
Aportaciones a 
Seguridad 
Social 

2
. 
D

e
s
a
rr

o
llo

 S
o
c
ia

l 

1,185,233.68  1,357,397.78  1,357,397.78  172,164.11  0.00  14.53  14.53  0.00  

TVV 
Comisión 
Federal de 
Electricidad 

51,605.23  55,961.34  55,961.34  4,356.11  0.00  8.44  8.44  0.00  

GYR 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

768,591.57  889,491.46  889,491.46  120,899.89  0.00  15.73  15.73  0.00  

GYN 

Instituto de 
Seguridad y 
Servicios 
Sociales de los 
Trabajadores 

357,515.58  398,087.01  398,087.01  40,571.44  0.00  11.35  11.35  0.00  

TZZ 
Petróleos 
Mexicanos 

73,908.87  74,120.47  74,120.47  211.61  0.00  0.29  0.29  0.00  

Total de la función por ramos 2,436,854.92  2,775,058.07  2,775,058.07  338,203.15  0.00  13.88  13.88  0.00  

No. Sf. Subfunción Destino del Gasto (Subfunción). 

01 
Enfermedad e 
Incapacidad 

2
. 
D

e
s
a
rr

o
llo

 S
o
c
ia

l 

33,382.31  39,680.40  39,680.40  6,298.09  0.00  18.87  18.87  0.00  

02 Edad Avanzada 2,091,235.32  2,388,385.86  2,388,385.86  297,150.54  0.00  14.21  14.21  0.00  

03 Familia e Hijos 17,320.40  18,304.93  18,304.93  984.54  0.00  5.68  5.68  0.00  

09 

Otros de 
Seguridad 
Social y 
Asistencia 
Social 

211,865.50  244,765.86  244,765.86  32,900.36  0.00  15.53  15.53  0.00  

02 
Apoyo Social 
para la Vivienda 

0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  - - - 

02 
Petróleo y Gas 
Natural 

73,908.87  74,120.47  74,120.47  211.61  0.00  0.29  0.29  0.00  

04 

Prestaciones 
de Servicios de 
Salud a la 
Persona 

9,142.52  9,800.53  9,800.53  658.01  0.00  7.20  7.20  0.00  

Total de la función por destino del 
gasto 

2,436,854.92  2,775,058.07  2,775,058.07  338,203.15  0.00  13.88  13.88  0.00  

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados adscrita a la Coordinación de los Servicios de Información, Bibliotecas y Museo de la 
Secretaría de Servicios Parlamentarios, con información del PEF para los ejercicios fiscales 2023-2024 y el Proyecto de PEF para el ejercicio fiscal 2024. 
PEF: Para los ejercicios fiscales 2023-2024, la información se obtuvo del PEF y corresponde al gasto aprobado por la Cámara de Diputados. 
PPEF: Para el ejercicio fiscal 2024, la información se obtuvo del Proyecto de PEF y corresponde al gasto propuesto por el Ejecutivo Federal a la Cámara de Diputados. 
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Cuadro No. 2.  Gasto público para la función Seguridad Social en México, por ramos y por destino del gasto, 2023-2024. (% del PIB). 

No. 
Ramo 

Ramo 
Gran 

Función 
2023 PEF 2024 PPEF 2024 PEF 

Diferencial 2024 
PEF - 2023 PEF 

Diferencial 2024 
PEF -2024 PPEF 

19 Aportaciones a Seguridad Social 

1. Gobierno 

3.77  3.95  3.95  0.17  0.00  

TVV Comisión Federal de Electricidad 0.16  0.16  0.16  -0.00  0.00  

GYR Instituto Mexicano del Seguro Social 2.45  2.59  2.59  0.14  0.00  

GYN 
Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores 

1.14  1.16  1.16  0.02  0.00  

TZZ Petróleos Mexicanos 0.24  0.22  0.22  -0.02  0.00  

Total de la función por ramos 7.76  8.07  8.07  0.31  0.00  

No. Sf. Subfunción Destino del Gasto (Subfunción). 

01 Enfermedad e Incapacidad 

1. Gobierno 

0.11  0.12  0.12  0.01  0.00  

02 Edad Avanzada 6.66  6.95  6.95  0.29  0.00  

03 Familia e Hijos 0.06  0.05  0.05  -0.00  0.00  

09 
Otros de Seguridad Social y 
Asistencia Social 

0.67  0.71  0.71  0.04  0.00  

06 Apoyo Social para la Vivienda 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  

02 Petróleo y Gas Natural 0.24  0.22  0.22  -0.02  0.00  

02 
Prestaciones de Servicios de Salud 
a la Persona 

0.03  0.03  0.03  -0.00  0.00  

04 Función Pública  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  

Total de la función por destino del gasto 7.76  8.07  8.07  0.31  0.00  

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados adscrita a la Coordinación de los Servicios de Información, Bibliotecas 
y Museo de la Secretaría de Servicios Parlamentarios, con información del PEF para los ejercicios fiscales 2023-2024 y el Proyecto de PEF para el ejercicio fiscal 2024. 

PEF: Para los ejercicios fiscales 2023-2024, la información se obtuvo del PEF y corresponde al gasto aprobado por la Cámara de Diputados. 

PPEF: Para el ejercicio fiscal 2024, la información se obtuvo del Proyecto de PEF y corresponde al gasto propuesto por el Ejecutivo Federal a la Cámara de Diputados. 
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Cuadro No. 3.  Gasto público para la función Seguridad Social en México, por ramos y por destino del gasto, 2023-2024. (% del PEF). 

No. 
Ramo 

Ramo 
Gran 

Función 
2023 PEF 2024 PPEF 2024 PEF 

Diferencial 2024 
PEF - 2023 PEF 

Diferencial 2024 
PEF -2024 PPEF 

19 Aportaciones a Seguridad Social 

2. Gobierno 

14.28  14.97  14.97  0.69  0.00  

TVV Comisión Federal de Electricidad 0.62  0.62  0.62  -0.00  0.00  

GYR Instituto Mexicano del Seguro Social 9.26  9.81  9.81  0.55  0.00  

GYN 
Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores 

4.31  4.39  4.39  0.08  0.00  

TZZ Petróleos Mexicanos 0.89  0.82  0.82  -0.07  0.00  

Total de la función por ramos 29.36  30.61  30.61  1.25  0.00  

No. Sf. Subfunción Destino del Gasto (Subfunción). 

01 Enfermedad e Incapacidad 

2. Gobierno 

0.40  0.44  0.44  0.04  0.00  

02 Edad Avanzada 25.20  26.34  26.34  1.15  0.00  

03 Familia e Hijos 0.21  0.20  0.20  -0.01  0.00  

09 
Otros de Seguridad Social y 
Asistencia Social 

2.55  2.70  2.70  0.15  0.00  

06 Apoyo Social para la Vivienda 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  

02 Petróleo y Gas Natural 0.89  0.82  0.82  -0.07  0.00  

02 
Prestaciones de Servicios de Salud 
a la Persona 

0.11  0.11  0.11  -0.00  0.00  

04 Función Pública  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  

total de la función por destino del gasto 29.36  30.61  30.61  1.25  0.00  

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados adscrita a la Coordinación de los Servicios de Información, Bibliotecas 
y Museo de la Secretaría de Servicios Parlamentarios, con información del PEF para los ejercicios fiscales 2023-2024 y el Proyecto de PEF para el ejercicio fiscal 2024. 

PEF: Para los ejercicios fiscales 2023-2024, la información se obtuvo del PEF y corresponde al gasto aprobado por la Cámara de Diputados. 

PPEF: Para el ejercicio fiscal 2024, la información se obtuvo del Proyecto de PEF y corresponde al gasto propuesto por el Ejecutivo Federal a la Cámara de Diputados. 

 

 

 

 

  

https://shorturl.at/lnLRZ


Cámara de Diputados    Coordinación de Servicios de Información, Bibliotecas y Museo 
Secretaría General    Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados 
Secretaría de Servicios Parlamentarios     Subdirección de Análisis Económico 

 

28 
Pulsa el siguiente link para contestar un diagnóstico de la utilidad de este documento: https://shorturl.at/lnLRZ 

 

 

 

 

 

 

Cuadro No. 4. Gasto público para la función Seguridad Social en México, por ramos, clasificado en gasto corriente y gasto de capital, 2023-2024. (Millones de pesos y 
variación real).  

No. 
Ramo 

Ramos  
2023 PEF 2024 PPEF 2024 PEF 

Diferencial 
2024 PEF -
2023 PEF 

Diferencial 
2024 PEF - 
2024 PPEF 

2024 PPEF / 
2023 PEF 

2024 PEF/ 
2023 PEF 

2024 PEF/ 
2024 PPEF 

Millones de pesos Variación real. 

Gasto corriente  

19 
Aportaciones a Seguridad 
Social 

1,185,233.68  1,357,397.78  1,357,397.78  172,164.11  0.00  14.53  14.53  0.00  

TVV 
Comisión Federal de 
Electricidad 

51,605.23  55,961.34  55,961.34  4,356.11  0.00  8.44  8.44  0.00  

GYR 
Instituto Mexicano del Seguro 
Social 

768,034.47  889,476.30  889,476.30  121,441.83  0.00  15.81  15.81  0.00  

GYN 
Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los 
Trabajadores 

357,515.58  398,087.01  398,087.01  40,571.44  0.00  11.35  11.35  0.00  

TZZ Petróleos Mexicanos 73,908.87  74,120.47  74,120.47  211.61  0.00  0.29  0.29  0.00  

Total del gasto corriente 2,436,297.82  2,775,042.90  2,775,042.90  338,745.08  0.00  13.90  13.90  0.00  

Gasto capital  

19 
Aportaciones a Seguridad 
Social 

0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  - - - 

TVV 
Comisión Federal de 
Electricidad 

0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  - - - 

GYR 
Instituto Mexicano del Seguro 
Social 

557.10  15.16  15.16  -541.93  0.00  -97.28  -97.28  0.00  

GYN 
Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los 
Trabajadores 

0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  - - - 

TZZ Petróleos Mexicanos 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  - - - 

Total del gasto de capital 557.10  15.16  15.16  -541.93  0.00  -97.28  -97.28  0.00  

Total del gasto corriente y de capital 2,436,854.92  2,775,058.07  2,775,058.07  338,203.15  0.00  13.88  13.88  0.00  
Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados adscrita a la Coordinación de los Servicios de Información, Bibliotecas y Museo de la 
Secretaría de Servicios Parlamentarios, con información del PEF para los ejercicios fiscales 2023-2024 y el Proyecto de PEF para el ejercicio fiscal 2024. 

PEF: Para los ejercicios fiscales 2023-2024, la información se obtuvo del PEF y corresponde al gasto aprobado por la Cámara de Diputados. 

PPEF: Para el ejercicio fiscal 2024, la información se obtuvo del Proyecto de PEF y corresponde al gasto propuesto por el Ejecutivo Federal a la Cámara de Diputados. 
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Cuadro No. 5. Gasto público para la función Seguridad Social en México, por ramos, clasificado en gasto 
corriente y gasto de capital, 2023-2024. (% participación en el gasto total de la función). 

Ramos  2023 PEF 2024 PPEF 2024 PEF 
Diferencial 
2024 PEF -
2023 PEF 

Diferencial 
2024 PEF - 
2024 PPEF 

Gasto corriente 

Aportaciones a Seguridad 
Social 

48.64  48.91  48.91  0.28  0.00  

Comisión Federal de 
Electricidad 

2.12  2.02  2.02  -0.10  0.00  

Instituto Mexicano del Seguro 
Social 

31.52  32.05  32.05  0.54  0.00  

Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los 
Trabajadores 

14.67  14.35  14.35  -0.33  0.00  

Petróleos Mexicanos 3.03  2.67  2.67  -0.36  0.00  

Total del gasto corriente 99.98  99.99  99.99 0.02  0.00  

Gasto capital 

Aportaciones a Seguridad 
Social 

0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  

Comisión Federal de 
Electricidad 

0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  

Instituto Mexicano del Seguro 
Social 

0.02  0.0005  0.0005  -0.02  0.00  

Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los 
Trabajadores 

0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  

Petróleos Mexicanos 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  

Total del gasto de capital 0.02  0.0005  0.0005  -0.02  0.00  

Total del gasto corriente y de 
capital  

100.00  100.00  100.00  0.00  0.00  

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados adscrita 
a la Coordinación de los Servicios de Información, Bibliotecas y Museo de la Secretaría de Servicios Parlamentarios, con información 
del PEF para los ejercicios fiscales 2023-2024 y el Proyecto de PEF para el ejercicio fiscal 2024. 
PEF: Para los ejercicios fiscales 2023-2024, la información se obtuvo del PEF y corresponde al gasto aprobado por la Cámara de 
Diputados. 
PPEF: Para el ejercicio fiscal 2024, la información se obtuvo del Proyecto de PEF y corresponde al gasto propuesto por el Ejecutivo 
Federal a la Cámara de Diputados. 
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Cuadro No. 6. Gasto público para la función Seguridad Social en México, por destino del gasto, clasificado en gasto corriente y gasto de capital, 2023-2024. (Millones de 
pesos y variación real). 

No. SF Subfunción 
2023 PEF 2024 PPEF 2024 PEF 

Diferencial 
2024 PEF -
2023 PEF 

Diferencial 
2024 PEF - 
2024 PPEF 

2024 PPEF / 
2023 PEF 

2024 PEF/ 
2023 PEF 

2024 PEF/ 
2024 PPEF 

Millones de pesos Variación real 

Gasto corriente 

01 Enfermedad e Incapacidad 33,382.31  39,680.40  39,680.40  6,298.09  0.00  18.87  18.87  0.00  

02 Edad Avanzada 2,091,235.32  2,388,385.86  2,388,385.86  297,150.54  0.00  14.21  14.21  0.00  

03 Familia e Hijos 17,265.50  18,298.29  18,298.29  1,032.79  0.00  5.98  5.98  0.00  

09 
Otros de Seguridad Social y 
Asistencia Social 

211,363.30  244,757.34  244,757.34  
33,394.04  0.00  15.80  15.80  0.00  

06 Apoyo Social para la Vivienda 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  - - - 

02 Petróleo y Gas Natural 73,908.87  74,120.47  74,120.47  211.61  0.00  0.29  0.29  0.00  

02 
Prestaciones de Servicios de Salud 
a la Persona 

9,142.52  9,800.53  9,800.53  658.01  0.00  7.20  7.20  0.00  

04 Función Pública 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  - - - 

Total del gasto corriente 2,436,297.82  2,775,042.90  2,775,042.90  338,745.08  0.00  13.90  13.90  0.00  

Gasto capital 

01 Enfermedad e Incapacidad 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  - - - 

02 Edad Avanzada 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  - - - 

03 Familia e Hijos 54.90  6.65  6.65  -48.25  0.00  -87.89  -87.89  0.00  

09 
Otros de Seguridad Social y 
Asistencia Social 

502.20  8.52  8.52  -493.68  0.00  -98.30  -98.30  0.00  

06 Apoyo Social para la Vivienda 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  - - - 

02 Petróleo y Gas Natural 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  - - - 

02 
Prestaciones de Servicios de Salud 
a la Persona 

0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  - - - 

04 Función Pública 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  - - - 

Total del gasto de capital 557.10  15.16  15.16  -541.93  0.00  -97.28  -97.28  0.00  

Total del gasto corriente y de capital  2,436,854.92  2,775,058.07  2,775,058.07  338,203.15  0.00  13.88  13.88  0.00  
Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados adscrita a la Coordinación de los Servicios de Información, Bibliotecas y Museo de la 
Secretaría de Servicios Parlamentarios, con información del PEF para los ejercicios fiscales 2023-2024 y el Proyecto de PEF para el ejercicio fiscal 2024. 
PEF: Para los ejercicios fiscales 2023-2024, la información se obtuvo del PEF y corresponde al gasto aprobado por la Cámara de Diputados. 

PPEF: Para el ejercicio fiscal 2024, la información se obtuvo del Proyecto de PEF y corresponde al gasto propuesto por el Ejecutivo Federal a la Cámara de Diputados. 
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Cuadro No. 7. Gasto público para la función Seguridad Social en México, por destino del gasto, clasificado en gasto corriente y 
gasto de capital, 2023-2024. (Participación en el gasto total de la función). 

No. 
SF 

Subfunción 2023 PEF 2024 PPEF 2024 PEF 
Diferencial 
2024 PEF -
2023 PEF 

Diferencial 
2024 PEF - 
2024 PPEF 

Gasto corriente 

01 Enfermedad e Incapacidad 1.37  1.43  1.43  0.06  0.00  

02 Edad Avanzada 85.82  86.07  86.07  0.25  0.00  

03 Familia e Hijos 0.71  0.66  0.66  -0.05  0.00  

09 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 8.67  8.82  8.82  0.15  0.00  

06 Apoyo Social para la Vivienda 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  

02 Petróleo y Gas Natural 3.03  2.67  2.67  -0.36  0.00  

02 Prestaciones de Servicios de Salud a la Persona 0.38  0.35  0.35  -0.02  0.00  

04 Función Pública 0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  

Total del gasto corriente 99.98  99.99  99.99  0.02  0.00  

Gasto capital 

01 Enfermedad e Incapacidad 0.00  0.0000  0.0000  0.00  0.00  

02 Edad Avanzada 0.00  0.0000  0.0000  0.00  0.00  

03 Familia e Hijos 0.00  0.0002  0.0002  -0.00  0.00  

09 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 0.02  0.0003  0.0003  -0.02  0.00  

06 Apoyo Social para la Vivienda 0.00  0.0000  0.0000  0.00  0.00  

02 Petróleo y Gas Natural 0.00  0.0000  0.0000  0.00  0.00  

02 Prestaciones de Servicios de Salud a la Persona 0.00  0.0000  0.0000  0.00  0.00  

04 Función Pública 0.00  0.0000  0.0000  0.00  0.00  

Total del gasto de capital 0.02  0.0005  0.0005  -0.02  0.00  

Total del gasto corriente y de capital  100.00  100.00  100.00  0.00  0.00  
Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados adscrita a la Coordinación de los Servicios de 
Información, Bibliotecas y Museo de la Secretaría de Servicios Parlamentarios, con información del PEF para los ejercicios fiscales 2023-2024 y el Proyecto de PEF para el ejercicio 
fiscal 2024. 
PEF: Para los ejercicios fiscales 2023-2024, la información se obtuvo del PEF y corresponde al gasto aprobado por la Cámara de Diputados. 

PPEF: Para el ejercicio fiscal 2024, la información se obtuvo del Proyecto de PEF y corresponde al gasto propuesto por el Ejecutivo Federal a la Cámara de Diputados. 
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Anexo 2. Presupuesto por programas presupuestarios 
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Cuadro No.8. Gasto público para la función Seguridad Social en México para los ramos de la Comisión Federal de Electricidad, el Instituto Mexicano del Seguridad Social y 
Petróleos Mexicanos, por programas presupuestarios, 2023-2024. (Millones de pesos y variación real). 

Clave Programa presupuestario 
2023 PEF 2024 PPEF 2024 PEF 

Diferencial 2024 
PEF - 2023 PEF 

Diferencial 2024 
PEF -2024 PPEF 

2024 PEPF/ 
2023 PEF 

2024 PEF / 
2023 PEF 

2024 PEF / 
2024 PPEF 

Millones de pesos Variación real 

Comisión Federal de Electricidad 

J001 Pago de pensiones y jubilaciones 51,605.23 55,961.34 55,961.34 4,356 0.00 8.44 8.44 0.00 

Gasto total del ramo 51,605.23 55,961.34 55,961.34 4,356.11 0.00 8.44 8.44 0.00 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

J001 Pensiones en curso de pago Ley 1973 558,929.47 663,714.74 663,714.74 104,785.27 0.00 18.75 18.75 0.00 

J003 
Régimen de Pensiones y Jubilaciones 
IMSS 

133,635.18 140,369.77 140,369.77 6,734.59 0.00 5.04 5.04 0.00 

J002 Rentas vitalicias Ley 1997 31,302.70 34,618.78 34,618.78 3,316.08 0.00 10.59 10.59 0.00 

J004 Pago de subsidios a los asegurados 26,403.66 32,311.33 32,311.33 5,907.66 0.00 22.37 22.37 0.00 

E007 Servicios de guardería 14,638.60 15,285.26 15,285.26 646.66 0.00 4.42 4.42 0.00 

E012 Prestaciones sociales 1,911.30 1,994.76 1,994.76 83.46 0.00 4.37 4.37 0.00 

M001 Actividades de apoyo administrativo 1,213.56 1,181.66 1,181.66 -31.90 0.00 -2.63 -2.63 0.00 

K012 
Proyectos de infraestructura social de 
asistencia y seguridad social 

550.77 15.16 15.16 -535.60 0.00 -97.25 -97.25 0.00 

K027 Mantenimiento de infraestructura 6.33 0.00 0.00 -6.33 0.00 -100.00 -100.00 - 

Gasto total del ramo 768,591.57 889,491.46 889,491.46 120,899.89 0.00 15.73 15.73 0.00 

Petróleos Mexicanos 

J002 
Aportaciones para pago de pensiones y 
jubilaciones 

73,908.87 74,120.47 74,120.47 211.61 0.00 0.29 0.29 0.00 

Gasto total del ramo 73,908.87 74,120.47 74,120.47 211.61 0.00 0.29 0.29 0.00 

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados adscrita a la Coordinación de los Servicios de Información, Bibliotecas y Museo de la Secretaría 
de Servicios Parlamentarios, con información del PEF para los ejercicios fiscales 2023-2024 y el Proyecto de PEF para el ejercicio fiscal 2024. 
PEF: Para los ejercicios fiscales 2023-2024, la información se obtuvo del PEF y corresponde al gasto aprobado por la Cámara de Diputados. 
PPEF: Para el ejercicio fiscal 2024, la información se obtuvo del Proyecto de PEF y corresponde al gasto propuesto por el Ejecutivo Federal a la Cámara de Diputados. 
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Cuadro No. 9. Gasto público para la función Seguridad Social en México para el ramo Aportaciones a Seguridad Social, por programas presupuestarios, 2023-2024. (Millones 
de pesos y variación real). 

Clave Programa presupuestario 
2023 PEF 2024 PPEF 2024 PEF 

Diferencial 
2024 PEF - 
2023 PEF 

Diferencial 
2024 PEF -
2024 PPEF 

2024 PEPF/ 
2023 PEF 

2024 PEF / 
2023 PEF 

2024 PEF / 
2024 PPEF 

Millones de Pesos Variación Real 

J008 Pensiones y Jubilaciones en curso de Pago 558,929.47 663,714.74 663,714.74 104,785.27 0.00 18.75 18.75 0.00 

J006 
Apoyo para cubrir el déficit de la nómina de 
pensiones del ISSSTE 

305,223.68 337,328.36 337,328.36 32,104.67 0.00 10.52 10.52 0.00 

T001 Seguro de Enfermedad y Maternidad 120,118.82 139,681.43 139,681.43 19,562.60 0.00 16.29 16.29 0.00 

J012 
Cuota Social al Seguro de Retiro, Cesantía 
en Edad Avanzada y Vejez 

53,796.57 56,486.40 56,486.40 2,689.83 0.00 5.00 5.00 0.00 

J009 Pensiones Civiles Militares y de Gracia 32,900.00 38,200.00 38,200.00 5,300.00 0.00 16.11 16.11 0.00 

T006 Cuota Social Seguro de Salud ISSSTE 22,282.49 26,650.80 26,650.80 4,368.31 0.00 19.60 19.60 0.00 

J025 
Previsiones para las pensiones en curso de 
pago de los Ex trabajadores de Luz y 
Fuerza del Centro 

26,020.60 25,460.75 25,460.75 -559.85 0.00 -2.15 -2.15 0.00 

R018 
Apoyo para cubrir el gasto de operación del 

ISSSTE 
16,789.00 17,628.45 17,628.45 839.45 0.00 5.00 5.00 0.00 

R023 
Adeudos con el IMSS e ISSSTE y 
fortalecimiento del Modelo de Atención 
Integral a la Salud 

10,310.19 9,522.26 9,522.26 -787.92 0.00 -7.64 -7.64 0.00 

J011 
Aportaciones Estatutarias al Seguro de 
Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez 

9,014.77 9,465.51 9,465.51 450.74 0.00 5.00 5.00 0.00 

T005 
Cuota correspondiente de los Haberes, 
Haberes de Retiro y Pensiones 

8,347.41 8,967.05 8,967.05 619.64 0.00 7.42 7.42 0.00 

J021 Pensión Mínima Garantizada IMSS 6,666.28 8,371.30 8,371.30 1,705.02 0.00 25.58 25.58 0.00 

T002 Seguro de Invalidez y Vida 4,935.41 5,770.25 5,770.25 834.85 0.00 16.92 16.92 0.00 

J022 Cuota Social Seguro de Retiro ISSSTE 3,809.31 3,999.77 3,999.77 190.47 0.00 5.00 5.00 0.00 

J026 
Previsiones para el Pago de las Pensiones 
de los Jubilados de Ferrocarriles 
Nacionales de México 

2,787.14 2,928.22 2,928.22 141.08 0.00 5.06 5.06 0.00 

T003 Seguro de Salud para la Familia 1,065.27 839.39 839.39 -225.88 0.00 -21.20 -21.20 0.00 

U002 Régimen de Incorporación 746.75 782.78 782.78 36.04 0.00 4.83 4.83 0.00 

J017 Fondo de Reserva para el Retiro IMSS 431.24 445.03 445.03 13.80 0.00 3.20 3.20 0.00 

U001 Seguridad Social Cañeros 307.15 321.98 321.98 14.82 0.00 4.83 4.83 0.00 

R013 
Compensaciones de Carácter Militar con 
Pago único 

170.00 209.00 209.00 39.00 0.00 22.94 22.94 0.00 

U003 
Subsidio por cáncer IMSS y ayudas 
guardería ABC 

186.67 208.83 208.83 22.15 0.00 11.87 11.87 0.00 

R010 
Pagas de Defunción y Ayuda para Gastos 
de Sepelio 

178.00 189.00 189.00 11.00 0.00 6.18 6.18 0.00 

U004 Subsidio por cáncer ISSSTE 168.00 168.00 168.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

R015 Apoyo a jubilados del IMSS e ISSSTE 49.19 58.19 58.19 9.00 0.00 18.30 18.30 0.00 

J014 
Apoyo Económico a Viudas de Veteranos 
de la Revolución Mexicana 

0.28 0.29 0.29 0.01 0.00 4.83 4.83 0.00 

Gasto total del ramo 1,185,233.68 1,357,397.78 1,357,397.78 172,164.11 0.00 14.53 14.53 0.00 

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados adscrita a la Coordinación de los Servicios de Información, Bibliotecas y Museo de la Secretaría 
de Servicios Parlamentarios, con información del PEF para los ejercicios fiscales 2023-2024 y el Proyecto de PEF para el ejercicio fiscal 2024. 

PEF: Para los ejercicios fiscales 2023-2024, la información se obtuvo del PEF y corresponde al gasto aprobado por la Cámara de Diputados. 

PPEF: Para el ejercicio fiscal 2024, la información se obtuvo del Proyecto de PEF y corresponde al gasto propuesto por el Ejecutivo Federal a la Cámara de Diputados. 
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Cuadro No. 10. Gasto público para la función Seguridad Social en México para el ramo del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores, por programas 
presupuestarios, 2023-2024. (Millones de pesos y variación real). 

Clave Programa presupuestario 
2023 PEF 2024 PPEF 2024 PEF 

Diferencial 
2024 PEF - 
2023 PEF 

Diferencial 
2024 PEF -
2024 PPEF 

2024 PEPF/ 
2023 PEF 

2024 PEF / 
2023 PEF 

2024 PEF / 
2024 PPEF 

Millones de Pesos Variación Real 

J026 Pensiones y Jubilaciones 279,972.59 309,695.82 309,695.82 29,723.23 0.00 10.62 10.62 0.00 

M001 Actividades de apoyo administrativo 41,957.87 48,968.74 48,968.74 7,010.87 0.00 16.71 16.71 0.00 

J025 Pensiones por Vejez 20,223.46 22,137.44 22,137.44 1,913.98 0.00 9.46 9.46 0.00 

J019 Pensiones por Riesgos de Trabajo 3,867.16 4,232.13 4,232.13 364.97 0.00 9.44 9.44 0.00 

M002 
Gastos Administrativos por Operación de 
Fondos y Seguros 

2,202.15 3,162.99 3,162.99 960.85 0.00 43.63 43.63 0.00 

E048 
Servicios de Estancias de Bienestar y 
Desarrollo Infantil 

2,626.90 3,013.03 3,013.03 386.13 0.00 14.70 14.70 0.00 

J028 Pagos de Funeral 2,392.83 2,618.45 2,618.45 225.62 0.00 9.43 9.43 0.00 

J022 Pensiones por Causa de Muerte 2,364.74 2,335.58 2,335.58 -29.16 0.00 -1.23 -1.23 0.00 

J021 Pensiones por Invalidez 561.00 613.94 613.94 52.94 0.00 9.44 9.44 0.00 

J024 Pensiones por Cesantía 457.69 500.78 500.78 43.10 0.00 9.42 9.42 0.00 

E049 Servicios Integrales a Pensionados 477.16 332.43 332.43 -144.73 0.00 -30.33 -30.33 0.00 

E046 
Servicios Deportivos, Culturales, Turísticos 
y Funerarios 

194.86 254.49 254.49 59.64 0.00 30.61 30.61 0.00 

J020 Subsidios y Ayudas 185.74 187.42 187.42 1.67 0.00 0.90 0.90 0.00 

J027 Indemnizaciones Globales 20.83 22.59 22.59 1.76 0.00 8.45 8.45 0.00 

E047 Créditos a Corto y Mediano Plazo 8.75 9.31 9.31 0.56 0.00 6.38 6.38 0.00 

E036 Equidad de Género 1.50 1.50 1.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

E042 Atención a Personas con Discapacidad 0.34 0.34 0.34 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Gasto total del ramo 357,515.58 398,087.01 398,087.01 40,571.44 0.00 11.35 11.35 0.00 

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados adscrita a la Coordinación de los Servicios de Información, Bibliotecas y Museo de la Secretaría 
de Servicios Parlamentarios, con información del PEF para los ejercicios fiscales 2023-2024 y el Proyecto de PEF para el ejercicio fiscal 2024. 
PEF: Para los ejercicios fiscales 2023-2024, la información se obtuvo del PEF y corresponde al gasto aprobado por la Cámara de Diputados. 
PPEF: Para el ejercicio fiscal 2024, la información se obtuvo del Proyecto de PEF y corresponde al gasto propuesto por el Ejecutivo Federal a la Cámara de Diputados. 
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Cuadro No.11. Gasto público consolidado para la función Seguridad Social en México, por programas presupuestarios, 2023-2024. (Millones de pesos y variación real). 

Clave Programa Presupuestario 
2023 PEF 2024 PPEF 2024 PEF 

Diferencial 
2024 PEF -2023 

PEF 

Diferencial 
2024 PEF - 
2024 PPEF 

2024 PPEF / 
2023 PEF 

2024 PEF/ 
2023 PEF 

2024 PEF/ 
2024 PPEF 

Millones de pesos Variación real. 

J008 Pensiones y Jubilaciones en curso de Pago 558,929.47 663,714.74 663,714.74 104,785.27 0.00 18.75 18.75 0.00 

J001 Pensiones en Curso de Pago Ley 1973 558,929.47 663,714.74 663,714.74 104,785.27 0.00 18.75 18.75 0.00 

J006 
Apoyo para Cubrir el Déficit de la Nómina de 
Pensiones del ISSSTE 

305,223.68 337,328.36 337,328.36 32,104.67 0.00 10.52 10.52 0.00 

J026 Pensiones y Jubilaciones 279,972.59 309,695.82 309,695.82 29,723.23 0.00 10.62 10.62 0.00 

J003 Régimen de Pensiones y Jubilaciones IMSS 133,635.18 140,369.77 140,369.77 6,734.59 0.00 5.04 5.04 0.00 

T001 Seguro de Enfermedad y Maternidad 120,118.82 139,681.43 139,681.43 19,562.60 0.00 16.29 16.29 0.00 

J002 
Aportaciones para Pago de Pensiones y 
Jubilaciones 

73,908.87 74,120.47 74,120.47 211.61 0.00 0.29 0.29 0.00 

J012 
Cuota Social al Seguro de Retiro, Cesantía en Edad 
Avanzada y Vejez 

53,796.57 56,486.40 56,486.40 2,689.83 0.00 5.00 5.00 0.00 

J001 Pago de Pensiones y Jubilaciones 51,605.23 55,961.34 55,961.34 4,356.11 0.00 8.44 8.44 0.00 

M001 Actividades de Apoyo Administrativo 43,171.43 50,150.40 50,150.40 6,978.97 0.00 16.17 16.17 0.00 

J009 Pensiones Civiles Militares y de Gracia 32,900.00 38,200.00 38,200.00 5,300.00 0.00 16.11 16.11 0.00 

J002 Rentas vitalicias Ley 1997 31,302.70 34,618.78 34,618.78 3,316.08 0.00 10.59 10.59 0.00 

J004 Pago de Subsidios a los Asegurados 26,403.66 32,311.33 32,311.33 5,907.66 0.00 22.37 22.37 0.00 

T006 Cuota Social Seguro de Salud ISSSTE 22,282.49 26,650.80 26,650.80 4,368.31 0.00 19.60 19.60 0.00 

J025 
Previsiones para las pensiones en curso de pago de 
los Ex trabajadores de Luz y Fuerza del Centro 

26,020.60 25,460.75 25,460.75 -559.85 0.00 -2.15 -2.15 0.00 

J025 Pensiones por Vejez 20,223.46 22,137.44 22,137.44 1,913.98 0.00 9.46 9.46 0.00 

R018 Apoyo para cubrir el gasto de operación del ISSSTE 16,789.00 17,628.45 17,628.45 839.45 0.00 5.00 5.00 0.00 

E007 Servicios de guardería 14,638.60 15,285.26 15,285.26 646.66 0.00 4.42 4.42 0.00 

R023 
Adeudos con el IMSS e ISSSTE y 
fortalecimiento del Modelo de Atención Integral a la 
Salud 

10,310.19 9,522.26 9,522.26 -787.92 0.00 -7.64 -7.64 0.00 

J011 
Aportaciones Estatutarias al Seguro de Retiro, 
Cesantía en Edad Avanzada y 

9,014.77 9,465.51 9,465.51 450.74 0.00 5.00 5.00 0.00 

T005 
Cuota correspondiente de los Haberes, Haberes de 
Retiro y Pensiones 

8,347.41 8,967.05 8,967.05 619.64 0.00 7.42 7.42 0.00 

J021 Pensión Mínima Garantizada IMSS 6,666.28 8,371.30 8,371.30 1,705.02 0.00 25.58 25.58 0.00 

T002 Seguro de Invalidez y Vida 4,935.41 5,770.25 5,770.25 834.85 0.00 16.92 16.92 0.00 

J019 Pensiones por Riesgos de Trabajo 3,867.16 4,232.13 4,232.13 364.97 0.00 9.44 9.44 0.00 

J022 Cuota Social Seguro de Retiro ISSSTE 3,809.31 3,999.77 3,999.77 190.47 0.00 5.00 5.00 0.00 

M002 
Gastos Administrativos por Operación de Fondos y 
Seguros 

2,202.15 3,162.99 3,162.99           

E048 
Servicios de Estancias de Bienestar y Desarrollo 
Infantil 

2,626.90 3,013.03 3,013.03 386.13 0.00 14.70 14.70 0.00 

J026 
Previsiones para el Pago de las Pensiones 
de los Jubilados de Ferrocarriles Nacionales de 
México 

2,787.14 2,928.22 2,928.22 141.08 0.00 5.06 5.06 0.00 

J028 Pagos de Funeral 2,392.83 2,618.45 2,618.45 225.62 0.00 9.43 9.43 0.00 

J022 Pensiones por Causa de Muerte 2,364.74 2,335.58 2,335.58 -29.16 0.00 -1.23 -1.23 0.00 

E012 Prestaciones Sociales 1,911.30 1,994.76 1,994.76 83.46 0.00 4.37 4.37 0.00 

T003 Seguro de Salud para la Familia 1,065.27 839.39 839.39 -225.88 0.00 -21.20 -21.20 0.00 

U002 Régimen de Incorporación 746.75 782.78 782.78 36.04 0.00 4.83 4.83 0.00 

J021 Pensiones por Invalidez 561.00 613.94 613.94 52.94 0.00 9.44 9.44 0.00 

J024 Pensiones por Cesantía 457.69 500.78 500.78 43.10 0.00 9.42 9.42 0.00 

J017 Fondo de Reserva para el Retiro IMSS 431.24 445.03 445.03 13.80 0.00 3.20 3.20 0.00 

E049 Servicios Integrales a Pensionados 477.16 332.43 332.43 -144.73 0.00 -30.33 -30.33 0.00 

U001 Seguridad Social Cañeros 307.15 321.98 321.98 14.82 0.00 4.83 4.83 0.00 

E046 
Servicios Deportivos, Culturales, Turísticos y 
Funerarios 

194.86 254.49 254.49 59.64 0.00 30.61 30.61 0.00 

R013 Compensaciones de Carácter Militar con Pago único 170.00 209.00 209.00 39.00 0.00 22.94 22.94 0.00 

U003 Subsidio por cáncer IMSS y ayudas guardería ABC 186.67 208.83 208.83 22.15 0.00 11.87 11.87 0.00 

R010 
Pagas de Defunción y Ayuda para Gastos de 
Sepelio 

178.00 189.00 189.00 11.00 0.00 6.18 6.18 0.00 

J020 Subsidios y Ayudas 185.74 187.42 187.42 1.67 0.00 0.90 0.90 0.00 

U004 Subsidio por cáncer ISSSTE 168.00 168.00 168.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

R015 Apoyo a jubilados del IMSS e ISSSTE 49.19 58.19 58.19 9.00 0.00 18.30 18.30 0.00 

J027 Indemnizaciones Globales 20.83 22.59 22.59 1.76 0.00 8.45 8.45 0.00 

K012 
Proyectos de Infraestructura Social de Asistencia y 
Seguridad Social 

550.77 15.16 15.16 -535.60 0.00 -97.25 -97.25 0.00 

E047 Créditos a Corto y Mediano Plazo 8.75 9.31 9.31 0.56 0.00 6.38 6.38 0.00 

E036 Equidad de Género 1.50 1.50 1.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

E042 Atención a Personas con Discapacidad 0.34 0.34 0.34 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

J014 
Apoyo Económico a Viudas de Veteranos de la 
Revolución Mexicana 

0.28 0.29 0.29 0.01 0.00 4.83 4.83 0.00 

K027 Mantenimiento de infraestructura 6.33 0.00 0.00 -6.33 0.00 -100.00 -100.00 - 

Total de función Seguridad Social por PP 2,436,854.92 2,775,058.07 2,775,058.07 338,203.15 0.00 13.88 13.88 0.00 
Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados adscrita a la Coordinación de los Servicios de Información, Bibliotecas y Museo de la Secretaría de Servicios Parlamentarios, con información 
del PEF para los ejercicios fiscales 2023-2024 y el Proyecto de PEF para el ejercicio fiscal 2024. 
PEF: Para los ejercicios fiscales 2023-2024, la información se obtuvo del PEF y corresponde al gasto aprobado por la Cámara de Diputados. 
PPEF: Para el ejercicio fiscal 2024, la información se obtuvo del Proyecto de PEF y corresponde al gasto propuesto por el Ejecutivo Federal a la Cámara de Diputados. 
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Anexo 3. Presupuesto por unidades responsables 
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Cuadro No. 12. Gasto público para la función Seguridad Social en México, varios ramos, por unidades responsables, 2023-2024. (Millones de pesos y variación real).  

Clave Unidad responsable 
2023 PEF 2024 PPEF 2024 PEF 

Diferencial 
2024 PEF -
2023 PEF 

Diferencial 
2024 PEF - 
2024 PPEF 

2024 PPEF / 
2023 PEF 

2024 PEF/ 
2023 PEF 

2024 
PEF/ 
2024 
PPEF 

Millones de pesos Variación real. 

Aportaciones a Seguridad Social 

GYR 
Instituto Mexicano del Seguro 
Social  

691,734 818,410 818,410 126,676 0 18.31 18.31 0 

GYN 
Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado   

344,463 381,776 381,776 37,312 0 10.83 10.83 0 

420 
Dirección General de 
Programación y Presupuesto 
"C" 

0.00 109,646.85 109,646.85 109,646.85 0.00 - - 0.00 

411 
Unidad de Política y Control 
Presupuestario 

33,248.28 38,598.29 38,598.29 5,350.01 0.00 16.09 16.09 0.00 

HXA 
Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas 

8,347.41 8,967.05 8,967.05 619.64 0.00 7.42 7.42 0.00 

416 
Dirección General de 
Programación y Presupuesto 
"A" 

107,440.71 0.00 0.00 -107,440.71 0.00 -100.00 -100.00 - 

Gasto total del ramo por UR 1,185,233.68 1,357,397.78 1,357,397.78 172,164.11 0.00 14.53 14.53 0.00 

Comisión Federal de Electricidad 

TVV 
Comisión Federal de 
Electricidad  

51,605.23 55,961.34 55,961.34 4,356.11 0.00 8.44 8.44 0.00 

Gasto total del ramo por UR 51,605.23 55,961.34 55,961.34 4,356.11 0.00 8.44 8.44 0.00 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

GYR 
Instituto Mexicano del Seguro 
Social  

768,591.57 889,491.46 889,491.46 120,899.89 0.00 15.73 15.73 0.00 

Gasto total del ramo por UR 768,591.57 889,491.46 889,491.46 120,899.89 0.00 15.73 15.73 0.00 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

GYN 
Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado   

357,515.58 398,087.01 398,087.01 40,571.44 0.00 11.35 11.35 0.00 

Gasto total del ramo por UR 357,515.58 398,087.01 398,087.01 40,571.44 0.00 11.35 11.35 0.00 

Petróleos Mexicanos 

TZZ  Petróleos Mexicanos  73,908.87 74,120.47 74,120.47 211.61 0.00 0.29 0.29 0.00 

Gasto total del ramo por UR 73,908.87 74,120.47 74,120.47 211.61 0.00 0.29 0.29 0.00 
Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados adscrita a la Coordinación de los Servicios de Información, Bibliotecas y Museo de la 
Secretaría de Servicios Parlamentarios, con información del PEF para los ejercicios fiscales 2023-2024 y el Proyecto de PEF para el ejercicio fiscal 2024. 
PEF: Para los ejercicios fiscales 2023-2024, la información se obtuvo del PEF y corresponde al gasto aprobado por la Cámara de Diputados. 
PPEF: Para el ejercicio fiscal 2024, la información se obtuvo del Proyecto de PEF y corresponde al gasto propuesto por el Ejecutivo Federal a la Cámara de Diputados. 
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Cuadro No.13. Gasto público consolidado para la función Seguridad Social en México, por unidades responsables, 2023-2024. (Millones de pesos y variación real). 

Clave Programa Presupuestario 
2023 PEF 2024 PPEF 2024 PEF 

Diferencial 
2024 PEF -
2023 PEF 

Diferencial 
2024 PEF - 
2024 PPEF 

2024 PPEF / 
2023 PEF 

2024 PEF/ 
2023 PEF 

2024 PEF/ 
2024 PPEF 

Millones de pesos Variación real. 

GYR   Instituto Mexicano del Seguro Social  1,460,325.68 1,707,901.45 1,707,901.45 247,575.77 0.00 16.95 16.95 0.00 

 GYN  
 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado   

701,978.75 779,862.62 779,862.62 77,883.87 0.00 11.09 11.09 0.00 

420 
Dirección General de Programación y 
Presupuesto "C" 

0.00 109,646.85 109,646.85 109,646.85 0.00 - - 0.00 

TZZ   Petróleos Mexicanos  73,908.87 74,120.47 74,120.47 211.61 0.00 0.29 0.29 0.00 

TVV   Comisión Federal de Electricidad  51,605.23 55,961.34 55,961.34 4,356.11 0.00 8.44 8.44 0.00 

411 Unidad de Política y Control Presupuestario 33,248.28 38,598.29 38,598.29 5,350.01 0.00 16.09 16.09 0.00 

HXA 
Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas 

8,347.41 8,967.05 8,967.05 619.64 0.00 7.42 7.42 0.00 

416 
Dirección General de Programación y 
Presupuesto "A" 

107,440.71 0.00 0.00 -107,440.71 0.00 -100.00 -100.00 - 

Total de función Seguridad Social por UR 2,436,854.92 2,775,058.07 2,775,058.07 338,203.15 0.00 13.88 13.88 0.00 
Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados adscrita a la Coordinación de los Servicios de Información, Bibliotecas y Museo de la Secretaría 
de Servicios Parlamentarios, con información del PEF para los ejercicios fiscales 2023-2024 y el Proyecto de PEF para el ejercicio fiscal 2024. 

PEF: Para los ejercicios fiscales 2023-2024, la información se obtuvo del PEF y corresponde al gasto aprobado por la Cámara de Diputados. 

PPEF: Para el ejercicio fiscal 2024, la información se obtuvo del Proyecto de PEF y corresponde al gasto propuesto por el Ejecutivo Federal a la Cámara de Diputados. 
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Conclusiones. 

 

La Seguridad Social, que otorga prestaciones a través del IMSS, a la población que 

labora en el sector privado; a través del ISSSTE, a los trabajadores del sector 

público, y que contempla estos esquemas contributivos para los militares, vía el 

ISSFAM, y de los trabajadores sindicalizados petroleros. A grandes rasgos, y 

dependiendo de la actividad económica que realicen, los trabajadores cotizantes 

obtienen pensiones por cesantía en edad avanzada, vejez o riesgos de trabajo. Los 

pensionados y los familiares que determine la ley tienen derecho adicionalmente a 

la asistencia médica 

 

Para el año 2024, el gasto público federal aprobado para la función de Seguridad 

Social fue de 2 billones 775 mil 058.07 MMDP, equivalente al 8.07% del PIB y al 

30.61% del PEF. El total de dichos recursos se integra por el gasto para 

Aportaciones a Seguridad Social, que ascendió a 1 billón 357 mil 397.78 MMDP; 

para el IMSS, que ascendió a 889 mil 491.46 MMDP; para el ISSSTE, que ascendió 

a 398 mil 087.01 MMDP; para PEMEX, que ascendió a 74 mil 120.47 MMDP; y para 

CFE, que ascendió a 55 mil 961.34 MMDP. 

 

Del gasto total aprobado para esta función, destaca el predominio del gasto 

corriente sobre el de capital. Para el 2024, el 99.99% del presupuesto total de esta 

función fue para el gasto corriente, necesario para cubrir los rubros de servicios 

personales (sueldos, prestaciones de seguridad social), gasto de operación para 

que las organizaciones operen adecuadamente (papelería y equipos de cómputo) y 

subsidios (ayudas de carácter social y recursos para los fondos de pensiones y 

jubilaciones); y el 0.01% se asignó para inversión, necesaria para la modernización 

de las actividades que conforman esta función. 
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Acrónimos 

 

CFE: Comisión Federal de Electricidad 

DG: Dirección General 

DSIAE: Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados 

MMDP: Millones de pesos 

PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación 

PPEF: Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

PIB: Producto Interno Bruto 

IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social 

ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

PEMEX: Petróleos Mexicanos 
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